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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

14 ACUERDO de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica
el acuerdo de 17 de mayo de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprue-
ban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión direc-
ta de las ayudas del Programa de Consolidación del Trabajo Autónomo.

El 17 de mayo de 2016 se aprobaron por el Consejo de Gobierno las normas regulado-
ras y el procedimiento de concesión directa de las ayudas del programa de consolidación del
trabajo autónomo, entrando en vigor al día siguiente de su publicación el 30 de mayo de 2016,
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Estas ayudas tienen como destinatarios a aquellos trabajadores que estén dados de alta
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos, acogidos a los “Incentivos y medidas de fomento y promoción del Trabajo Autóno-
mo” del párrafo primero del artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del
trabajo autónomo, que disfruten o hayan disfrutado de las reducciones previstas en el pá-
rrafo primero del citado artículo en el pago de sus cuotas por contingencias comunes, in-
cluida la incapacidad temporal.

La ayuda de la Comunidad de Madrid permite que el trabajador por cuenta propia, dis-
frute de las reducciones previstas en el citado artículo en el pago de sus cuotas, durante un
máximo de doce meses adicionales a los primeros seis meses de reducción estatal.

La experiencia acumulada en la gestión de las solicitudes presentadas y la entrada en
vigor de la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, ha permitido detectar la necesidad de una actualización
a la nueva regulación del procedimiento administrativo y la conveniencia de mejorar algu-
nos aspectos esenciales de la gestión, mediante una adaptación de la normativa que regula
estas ayudas.

En este sentido, se modifican las referencias que figuran en el texto a la derogada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y se sustituye donde proceda, por la vi-
gente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Al mismo tiempo, con el objetivo de agilizar la gestión y simplificar la tramitación de
la ayuda, eliminando trabas administrativas y garantizando los derechos de los solicitantes,
se mejora la descripción de la documentación a aportar de acuerdo con los requisitos que
exigen estas ayudas, se ajusta el período de solicitud para permitir una mejor gestión del
pago anticipado, se simplifica el régimen de pagos al efectuar un único pago anticipado en
lugar de los dos previstos en la regulación inicial y se incorporan supuestos detectados du-
rante el tiempo transcurrido de gestión de este programa de ayudas, como la necesidad de
mantener las condiciones que dieron derecho a la subvención o la comprobación de oficio,
al finalizar el período subvencionable, del cumplimiento durante el citado período de los re-
quisitos que permitieron la concesión de la ayuda.

Finalmente, al objeto de prever las posibles modificaciones en esta materia de la nor-
mativa estatal y con el objetivo de dotar de una cierta estabilidad normativa a estas ayudas,
se ha considerado conveniente modificar la redacción existente en el articulado de las nor-
mas reguladoras, sustituyendo la referencia concreta a los 6 meses de aplicación de la cuo-
ta fija estatal por una redacción abierta que permita un período diferente de reducción esta-
tal de la cuota, de tal forma que las ayudas de la Comunidad de Madrid se iniciarán a partir
de la finalización, cualquiera que sea el período de aplicación, de la cuota fija estatal.

Las modificaciones expuestas no alteran el contenido y las líneas básicas de la regula-
ción inicial de las ayudas y se adoptan teniendo en cuenta los principios de buena regula-
ción previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía, Empleo y Hacienda, y haciendo uso de las competencias atribuidas por el artículo 21.z)
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de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, previa deliberación, en su reunión de, 5 de diciembre de 2017,

ACUERDA

Único

Modificar el Acuerdo de 17 de mayo de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de
las ayudas del Programa de Consolidación del Trabajo Autónomo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Habilitación para la aplicación del acuerdo

Se faculta al titular de la Viceconsejería de Hacienda y Empleo a dictar cuantos actos
e instrucciones sean necesarios para la aplicación de lo dispuesto en este acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 5 de diciembre de 2017.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA

La Presidenta,
CRISTINA CIFUENTES CUENCAS
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Artículo único

Modificación del Acuerdo de 17 de mayo de 2016, del Consejo de Gobierno,
por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece
el procedimiento de concesión directa de las ayudas del Programa
de Consolidación del Trabajo Autónomo

El Acuerdo de 17 de mayo de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban
las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las ayudas
del Programa de Consolidación del Trabajo Autónomo, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 1

Objeto y financiación

1. El objeto de las ayudas reguladas en el presente Acuerdo es el fomento y consoli-
dación del empleo autónomo en la Comunidad de Madrid mediante la concesión de ayudas
a trabajadores por cuenta propia o autónomos que estén acogidos a los “Incentivos y medi-
das de fomento y promoción del Trabajo Autónomo” del párrafo primero del artículo 31.1
de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Esta ayuda de la Comunidad de Madrid permitirá que el trabajador por cuenta propia,
disfrute de las reducciones previstas en el citado artículo en el pago de sus cuotas por con-
tingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, durante un máximo de doce meses
adicionales a los meses de disfrute de la reducción citada.

Se pretende que el trabajador por cuenta propia, reciba una ayuda adicional a las re-
ducciones de las que disfrute en el pago de sus cuotas a la Seguridad Social, garantizando
que pueda disfrutar de la reducción prevista en el párrafo primero del artículo 31.1 de la Ley
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, durante un máximo de doce me-
ses adicionales al período de reducción establecido en el párrafo primero del citado artícu-
lo, tomando como referencia la cotización por la base mínima establecida con carácter ge-
neral y el tipo mínimo de cotización, vigentes en el mes en el que se haya producido el alta
del trabajador autónomo.

2. Mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se declararán los cré-
ditos presupuestarios disponibles, conforme al artículo 4.5 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. Las subvenciones previstas en este
Acuerdo se financiarán con cargo al subconcepto 47200 del Programa 241-N del correspon-
diente Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, mediante los fondos recibidos
del Servicio Público de Empleo Estatal, para su gestión por las Comunidades Autónomas
con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado.

3. Podrá declararse la disponibilidad de crédito para estas ayudas mediante Orden
del titular de la Consejería competente en materia de empleo, publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con cargo el propio presupuesto de la Comunidad de
Madrid».

Dos. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los trabajadores que estén dados de
alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, que estén o hayan estado acogidos a los “Incentivos y medidas de fomento y
promoción del Trabajo Autónomo” del párrafo primero del artículo 31.1 de la Ley 20/2007,
de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, que disfruten o hayan disfrutado de las
reducciones previstas en el párrafo primero del citado artículo en el pago de sus cuotas por
contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal.

2. Los beneficiarios de la subvención deberán cumplir, con carácter general, los si-
guientes requisitos:

a) Ser o haber sido beneficiario de las reducciones previstas en el párrafo primero del
artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.
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b) Mantener las condiciones que dieron derecho a disfrutar de las reducciones citadas
en el punto 1 de este artículo, en el pago de sus cuotas por contingencias comunes,
incluida la incapacidad temporal, durante el período subvencionable.

c) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado
y de la Comunidad de Madrid, y con la Seguridad Social.

d) Realizar su actividad en la Comunidad de Madrid.

3. No podrán tener la condición de beneficiarios de la subvención las personas físi-
cas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Los beneficiarios están sujetos a las obligaciones que establece el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones».

Tres. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 4

Acción subvencionable e importe de la subvención

1. Serán subvencionables las cuotas que sean objeto de abono por los trabajadores en-
cuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos, beneficiarios de las reducciones previstas en el párrafo primero del artícu-
lo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, durante un máximo de doce meses adicionales al
período de reducción establecido en el citado artículo, siempre que el trabajador autónomo
cumpla las condiciones y requisitos para ser beneficiario que establece el artículo 3 de este
Acuerdo.

2. Para el cálculo de la subvención, se tomará como referencia la base mínima de co-
tización, establecida con carácter general en la correspondiente Orden anual del Ministerio
de Empleo y Seguridad Social, vigente en el mes en el que se haya producido el alta del tra-
bajador autónomo y el tipo mínimo de cotización vigente en el citado mes, incluida la inca-
pacidad temporal. Por otra parte, se tendrán en cuenta las reducciones y bonificaciones apli-
cadas a la cuota, que se establecen en el párrafo tercero del artículo 31.1 de la Ley 20/2007,
de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

El importe mensual de la subvención será la diferencia entre la cuota que abonaría un
autónomo con las condiciones establecidas en el párrafo anterior y la cuota fija mensual es-
tablecida en el párrafo primero del citado artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

El importe de la subvención a conceder permitirá que el trabajador por cuenta propia
o autónomo reciba una ayuda que le permita mantener, durante los 12 meses subvenciona-
bles, la cuota reducida de la que disfrutó o en su caso, hubiera disfrutado durante el perío-
do de reducción establecido en el párrafo primero del citado artículo 31.1, si hubiera coti-
zado por la base mínima establecida con carácter general, sin perjuicio de las variaciones o
actualizaciones legales que se puedan producir en la base y/o el tipo de cotización, durante
el período subvencionable”.

Cuatro. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 5

Solicitudes

1. Los trabajadores que se hayan dado de alta en el Régimen Especial de la Seguri-
dad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y que cumplan con el requisi-
to previsto en el artículo 3.1 de estas normas reguladoras, podrán presentar la solicitud du-
rante los cuatro últimos meses del período de disfrute de la reducción prevista en el párrafo
primero del artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autóno-
mo y hasta el último día del mes siguiente al citado período.

Solo se podrá presentar una solicitud por cada solicitante, procediéndose a anular to-
das aquellas que se consideren duplicadas.

2. Las solicitudes podrán presentarse por Internet, a través del Registro Telemático
de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, para lo que es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la
sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Aquellas personas que no dispongan de los medios necesarios para la presentación de
la solicitud por medios electrónicos, podrán presentarla de forma no telemática mediante
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presentación del impreso de solicitud en las oficinas de registro de la Administración Ge-
neral del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades establecidas en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga que hacer la Administración
de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a través del Sistema de Notifi-
caciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo indica en el impreso de soli-
citud y se ha dado de alta en el sistema.

3. La solicitud deberá ser firmada por el posible beneficiario de la subvención. En
caso de que la solicitud presentada no reúna los requisitos necesarios, o no se haya aporta-
do la totalidad de la documentación exigida, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

Cinco. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6

Documentación que debe acompañarse a la solicitud

1. Todas las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de encontrarse en situación de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores por cuenta propia o autónomos.

b) En su caso, poder notarial que acredite la representación legal o autorización del
solicitante.

c) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. Modelo 037 o 036.
d) Un recibo bancario justificativo del pago de la cotización, correspondiente a uno

de los meses en los que haya disfrutado de la reducción inicial prevista en el pá-
rrafo primero del artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del
trabajo autónomo.

2. En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Comunidad de
Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos, excep-
to aquellos para los que el solicitante expresamente desautorice la consulta, en cuyo caso
deberán ser aportados por el solicitante:

a) Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjeros del
solicitante.

b) Informe de Vida Laboral actualizado.
c) Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al corrien-

te de obligaciones en materia de tributos y Certificado de la Tesorería General de
la Seguridad Social de estar al corriente de obligaciones frente a la Seguridad
Social.
El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se solicitará de oficio por el órgano instructor de estas subvenciones, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviem-
bre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

3. El solicitante deberá formular las correspondientes declaraciones responsables re-
lativas a los siguientes extremos, que forman parte del modelo de solicitud:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario
de subvenciones públicas.

b) Realización del plan de prevención de riesgos laborales, según el artículo 16 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

c) Concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto que la actividad subvencio-
nada en este Acuerdo.

d) Compromiso de comunicar cuantas solicitudes de subvención tramite en cualquier
organismo público, relacionadas con la actividad subvencionada en el presente
Acuerdo, a partir de la fecha de solicitud.
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e) Ayudas recibidas o solicitadas en concepto de “minimis” durante los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

f) Compromiso de comunicar las ayudas en concepto de “minimis” recibidas de
cualquier organismo público a partir de la fecha de solicitud.

4. El solicitante podrá presentar esta documentación telemáticamente o en cualquier
registro público, al amparo del artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015. La documentación
requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su tramitación. Igualmente, po-
drán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a través de la opción
“Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Administración Electrónica de
www.madrid.org».

Seis. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7

Instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión será el de concesión directa, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subven-
ciones, y conforme al artículo 4.5.c de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid, atendiendo al interés público, económico y social que se deriva de
las circunstancias particulares de los trabajadores autónomos, destinatarios finales de estas
subvenciones y dado que, por el objeto y finalidad de la subvención, no resulta necesario
realizar la comparación y prelación de las solicitudes presentadas en un momento concreto
y único del procedimiento. Para su tramitación se tendrá en cuenta la fecha de presentación
de las solicitudes conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conside-
rando que el orden de prelación para su resolución será la fecha en que las solicitudes reú-
nan toda la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en
su caso se hubiera apreciado por la Administración.

2. El órgano instructor del procedimiento será la Unidad de Autónomos, Economía
Social y Responsabilidad Social de las Empresas dependiente de la Viceconsejería de Ha-
cienda y Empleo, sin perjuicio de que esta competencia pueda ser asumida por otro órgano
o unidad en función de las modificaciones que se produzcan en la denominación y estruc-
tura de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la correspondiente pro-
puesta de resolución al órgano competente para resolver.

4. La Orden de concesión determinará la cuantía de la subvención, la forma de abo-
no y demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos y cualesquiera otras
condiciones particulares que deban cumplir los beneficiarios, señalando expresamente que
la subvención se encuentra sometida al régimen de “minimis”, a los efectos previstos en el
Reglamento (UE) N.o 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las
ayudas de “minimis”.

5. El plazo máximo para resolver será de seis meses, a contar desde la entrada de las
solicitudes en el Registro del órgano competente. Este plazo podrá ampliarse excepcional-
mente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado Resolución expresa, se entenderá de-
sestimada la solicitud por silencio administrativo de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 25.1.a) de la citada Ley 39/2015 de 1 de octubre, así como en el artículo 7.3 del Decreto
76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la
concesión de ayudas y subvenciones públicas.

6. Serán resueltas favorablemente aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos
establecidos en el presente acuerdo, mientras exista crédito disponible al amparo de la Orden
de disposición de crédito dictada al efecto por el titular de la Consejería competente en mate-
ria de empleo y que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. La Orden concediendo o denegando la subvención solicitada se publicará de
acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se realizará en el ta-
blón de anuncios de la sede de la Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabili-
dad Social de las Empresas, sita en c/ Vía Lusitana número 21, Madrid, y en la página
institucional www.madrid.org y en www.emprendelo.es
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8. Contra la Orden de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda por la que se
resuelve el procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, los interesados en el proce-
dimiento, en los términos del artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán interponer, bien
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a su publicación, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se es-
time oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124
de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en los artículos 10, 46 y concor-
dantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

9. A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad y transparencia en
los términos previstos en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como Sistema
Nacional de Publicidad de Subvenciones y ayudas públicas. En este sentido, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 20.4 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se pro-
cederá a la cesión de los datos de las subvenciones concedidas a la Intervención General de
la Administración del Estado, para su incorporación a la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones».

Siete. El artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 8

Pago de la subvención y justificación

1. El importe de la subvención se abonará en un pago anticipado. No se exigirá la
constitución de garantías a los beneficiarios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 42.2
b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El pago anticipado se realizará cuando haya transcurrido el período de reducción
establecido en el párrafo primero del artículo 31.1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Es-
tatuto del trabajo autónomo.

Estará condicionado a que el beneficiario permanezca de alta en el Régimen Especial
de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en las mismas
condiciones iniciales. Asimismo deberá acreditar, como requisito previo, que se encuentra
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

3. Mediante la cumplimentación de los apartados correspondientes de la solicitud, se
podrá manifestar la oposición expresa para que la Unidad de Autónomos, Economía Social
y Responsabilidad Social de las Empresas obtenga mediante consulta el certificado de la
Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de obligaciones frente a la Se-
guridad Social y el certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar
al corriente de obligaciones en materia de tributos.

Igualmente, el solicitante, mediante la cumplimentación del apartado correspondiente
de la solicitud, podrá manifestar la oposición expresa para que la Unidad de Autónomos,
Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas obtenga mediante consulta el
Informe de Vida Laboral actualizado para acreditar que ha permanecido en alta en el co-
rrespondiente Régimen de la Seguridad Social.

En el caso de manifestarse expresamente esta oposición, los citados certificados y/o el
Informe de Vida Laboral deberán ser aportados por el interesado en la fase de procedimien-
to en que sea exigible según la normativa aplicable.

El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se solicitará de oficio por el órgano instructor de estas subvenciones, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

4. Los beneficiarios deberán acreditar, en su caso, con anterioridad al reconocimien-
to de la obligación de pago de la subvención, haber realizado la evaluación inicial de ries-
gos laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales. Esta acreditación se hará efectiva cumplimentando el
apartado correspondiente de la solicitud.

5. El pago de las ayuda se realizará mediante transferencia a la cuenta bancaria indi-
cada por el beneficiario en la solicitud.
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6. El pago anticipado se justificará a la finalización del período subvencionable, me-
diante la comprobación por parte de la Comunidad de Madrid, de que el solicitante ha per-
manecido en alta en dichos meses y se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Se-
guridad Social.

El solicitante, mediante la cumplimentación del apartado correspondiente de la solici-
tud, podrá manifestar la oposición expresa para que la Unidad de Autónomos, Economía
Social y Responsabilidad Social de las Empresas obtenga mediante consulta el Informe de
Vida Laboral actualizado para acreditar su permanencia en alta en el correspondiente Ré-
gimen de la Seguridad Social y el certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social
de estar al corriente de obligaciones frente a la Seguridad Social.

En el caso de manifestarse expresamente esta oposición, el plazo para aportar la docu-
mentación citada en el párrafo anterior, finalizará el último día del mes siguiente al último
mes subvencionable.

7. Si transcurrido el plazo de justificación se comprueba que el beneficiario no ha
aportado la totalidad de la documentación exigida, o que la documentación aportada pre-
senta alguna deficiencia, se le requerirá para que subsane la falta o presente los documen-
tos preceptivos en el plazo improrrogable de quince días hábiles. De no hacerlo así, se ini-
ciará el procedimiento de reintegro de la subvención percibida”.

Ocho. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 12

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos personales recogidos en el procedimiento serán incorporados y tratados en
el fichero “APCA” cuya finalidad es la gestión de las Ayudas del Programa de Consolida-
ción del Trabajo Autónomo en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y podrán
ser cedidos a los interesados legítimos, a otros órganos de la Administración del Estado, de
la Comunidad Autónoma y organismos de la Seguridad Social.

El Órgano responsable del fichero es la Viceconsejería de Hacienda y Empleo de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, ante él podrán
ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se in-
forma en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal».

(03/40.927/17)
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